
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Ordena Reenviar Oficio  

Proceso:   Verbal – Declaración de Pertenencia     

Demandante: Ruby Ceballos Ocampo  

Ejecutado: Blanca Mery Ceballos Ocampo 

Alba Lucía Ceballos Ocampo  

Radicado: 63001-31-03-003-2021-00296-00 

 

Abril veinticuatro (24) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Atendiendo lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, 

se aprecia que el oficio de levantamiento de medida cautelar ya fue 

librado y enviado a la oficina de registro de la ciudad. 

 

Sin embargo, se observa que al tiempo de su envío no se remitió 

con copia a ninguno de los apoderados, condición imprescindible 

para su registro exitoso. 

 

En consecuencia, se ordena enviar nuevamente el oficio 298 del 18 

de marzo de 2024 a la Oficina de Registro competente, con copia a 

los apoderados de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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